
I. MUNICIPALIDAD DE COIHUECO

Alcaldía

REF: APRUEBA ACI.ARAC6N DE BASES CONCURSO

PÚBLrcO DE oPOSICIÓN DE ANTEcEDENTES, PARA

PROVEER LOS CARGOS PROFESIONAL, GRADO IO';
TECNrcO GRADO I5O, Y ADMINISTRATIVOS GRADOS 15'
E.M.S. DE LA PLANTA MUNICIPAL DE COIHUECO.

DECRETO NO 1816

COIHUECO, 11 de junio de 2026

VISTOS:

1. Las facultades que me confieren los articulos 56 y 63 letra c) de la Ley No 18.695, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades, publicada en el Diario Oficial de fecha 31 de mazo de 1988, y sus

modificaciones posteriores, refundidas en el D.F,L. N0 1 del 2006.

2. Lo dispuesto en los Titulos I y ll de la Ley N' 18.883 de 1989, denominado Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales.

3. Ley N" 19.880, de Bases de los Procedimientos Administnativos que rigen los Actos de bs Órganos de la

Administración del Estado.

4. Resolución N' 36, de 19 de diciembre de 2024, de la Contraloria General de la República, que establece

normas sobre Exención del TÉmite de Toma de Razón,

5. Reglamento N" 2 de 2018, que fija planta de la llustrc municipalidad de Coihueco, publicada en el Diario

Oficialcon fer;ha 27 de diciembre de 2018.

6. Decreto Alcaldicio N" 6.973, de fecha 17 de octubre de 2017, que aprueba Reglamento de Concursos

Públicos de ingreso a la Municipalidad de Coihueco.

7. Decreto Alcaldicio N' 6.752, de 03 de octubre de 2024, que aprueba modificación de Reglamento lntemo

Municipal y fija texto refundido.

8. Sentencia de Proclamación de Alcalde, dictada por el Tribunal Electoral Regional de Ñuble, en causa Rol N"

256-2024, que prcclama como Alcalde Titular de la Municipalidad de Coihueco, a don Wlson Enrique Palma

Jelves, de fecha 15 de noviembre de 2024, y en Decreto Alcaldicio N' 7.528, de fecha 06 de diciembre de

2024, que, reconoce la calidad de Alcalde titular de la llustre Municipalidad de Coihueco, por el período

comprend ido Alcald icio 2024-2028.

9. Decreto Alcaldicio SIAPER N' 2102, del 02 de junio de 2026, que designa como secretario subrcgante a don

Gastón Caro Monnoy,

10. Acta No 3, de bcha l0 de junio de 2026, del Comité de Selección de Concurso de ingreso a la planta

municipalde Coihueco.

CONSIDERANDO:

1. Que, la llustre Municipalidad de Coihueco, llamó a concurso público de oposición de antecedentes para

proveer los cargos de la planta profesional, técnica y administr:ativa, bases que fueron aprobadas por los

decretos alcaldicios N" 1754 a1757, respectivamente, todos del 05 de junio de 2026.

2. Lo señalado en el Decreto Alcaldicio N' 1597, de fecha 25 de mayo del 2026, que nombra al Comité de

Selección y/o Comisión de Concurso Público, para proveer cargos vacantes de Planta, en la Municipalidad

de Coihueco,

3. La necesidad de conegir los enores de redacción detectados en las bases de concurso publicadas en la

página web municipal, el pasado 9 de junio de 2026, aprobadas por los Decretos Alcaldicios N"s :



. D.A. N" 1754, de! 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo de la planta Profesional,
grado 10" E.M.S.

. D.A. No 1755, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo de la planta Técnico, grado

15" E.M.S.

o D.A. No 1756, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo de la planta Administrativa,
grados 15'E.M.S.

o D.A N" 1757, del 05 de junio de Z)26, que aprueba bases para cargo de la planta Administrativa,
grados 15" E.M.S.

4. Lo informado por el Comité de selección y por la unidad de RRHH, respecto de los reclamos y/o sugerencias

recibidas a la fecha, se hace necesario realizar una aclaración, rectificación y/o enmienda, de los puntos

oscuros o dudosos de las bases los que se encuentran contenidos en elActa N" 3 del Comité de Selección

de concursos de ingreso a la planta municipal de Coihueco, de fecha 10 de junio de 2026.

5. Lo dispuesto en el artículo 62 de la ley N' 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

DECRETO:

1. APRUEBENSE, las aclaraciones, recüficaciones y/o enmiendas a las bases de concurso públicos de

oposición de antecedentes, contenidas en el Acta N" 3, del Comité de Selección, de fecha 10 de junio de

2026.

2. TENGASE, como parte integrante de los instrumentos precedentemente indicados, el presente Decreto

Alcaldicio, manteniéndose el texto primitivo en todo lo demás. Con ello, téngase por aclanadas las bases que

llaman a concurso público de antecedentes aprobadas por los siguientes actos administrativos.

a. D.A N' 1754, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo de la planta Profesional,

grado l0o E.M.S.

b. D.A. No 1755, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo de la planta Técnico,

grado 15" E,M.S.

c. D.A" No 1756, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo de la planta

Administrativa, grados 15" E.M.S.

d. D.A. N" 1757, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo de la planta

Administrativa, grados 15" E.M.S.

3. PUBLIQUESE, el presente Decreto en el Portal web, sección concursos; y en la sección de Transparencia

Activa de la Municipalidad de Coihueco www.municoihueco.cl.-

PUBLÍOU Y

WILSON JELVES
(s)

WPJ/GCM/GCM/gcm.-

DISTRIBUC!ON:

. Alcaldia
o Secretario Municipal
. RRHH.
. Comisión Concurso.



Acta N" 3 de 2026

I, MUNICIPAI,IDAD DE CO¡HUECO

ACTA DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE CONCURSOS DE INGRESO A LA

PLANTA DE LA iIIUNICIPALIDAD DE COIHUECO

En GOIHUECO, el 10 de junio del 2A26, siendo las 1l:10 horas, y en
conformidad con !o dispuesto en el artlculo 12 del Decreto Alcaldicio N' 6973/2017,
que aprueba Reglamento de Concursos Públicos Municipal.

La necesidad de corregir Ios errores de redacción detectados en las bases de
concurso publicadas en la página web municipal, el pasado 9 de junio de 2026,
aprobadas por los Decretos Alcaldicios Nos :

¡ D.A. No 1754, del 05 de junio de 2O26, que aprueba bases para cargo
de la planta Profesional, grado l0'E.M.S.

o D.A. N" 1755, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo
de la planta Técnico, grado 15" E.M.S.

o D.A. No 1756, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo
de la planta Administraüva, grados l5'E.i[.S.

. D.A. No 1757, del 05 de junio de 2026, que aprueba bases para cargo
de la planta Administrativa, grados l5'E.[U.S.

Se constituye el Comité de Selección de la Municipalidad de Coihueco, en

adelante el Comité, con la presencia de las siguientes personas:

. Sr/a. GERARDO ANDRES SUAZO FERNÁNDE?Z., 1a jerarquía, en calidad de
Presidente

o Sr/a. GONZALO ALBERTO AGUÑA i,lORA, 2a jerarquia, Directivo.
. Sr/a. HEGTOR ARMANDO SALDIAS MUÑOZ, 3a jerarquia, Directivo

(subrogante)
o Sr/a MAKARENA BECERRA BECERRA, Administrativo RRHH, en calidad de

Secretario del Comité.

E! desarrollo del trabajo del Comité y sus acuerdos fueron los siguientes:

l. Aclara. rectifica o enmienda. D.A. N" 1754. del 05 de iunio de 2026. que

aorueba bases para carqo de la olanta Profesional. orado 10" E.M.S.. lo
sisuiente:

a. En el punto lV sobre 'DOCUIIiENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR
LOS POSTULANTES: numeral 8". Donde dice: "Certificado,
Contrato o Finiquito, de experiencia laboral, en original o en copia

simple, emitida porel rcspectivo empleador."&!ry. La Experiencia
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puede acreditarse por cualquiera de los medios antes señalados, esto
es, por medio de certificados, contratos o finiquitos.

En e! caso de los certificados de experiencia laboral, estos deben ser
emitidos por el respectivo empleador, director, jefatura, por la persona
o unidad encargada de recursos humanos o gerencia que represente a
la empresa, según corresponda a organismos públicos o privados.

Asimismo, en el caso de los certificados de experiencia laboral, estos
deberán ser firmados y/o timbrados por las personas antes señaladas,
según corresponda, deberán mencionar la o Ias funciones
desempeñadas en los respectivos cargos cuya experiencia desea
acreditar, con mención de las fechas en que realizaron dichas labores.
El certificado no podrá tener una fecha de emisión superior a los 30
días, a su presentación en e! municipio.

Estos documentos pueden ser, también, firmados con firma electrónica
avanzada.

b. En el punto X sobre "GONSULTAS": Aclarase, que las consultas se
recibirán hasta las 23:59 horas del día 16 de junio de 2026, y serán
respondidas hasta el día 17 dejunio de 2A26.

Las respuestas serán publicadas en el portal web municipal, en la
sección de concursos junto a las bases, a más tardar el día 17 dejunio
de2O26, a las 23.59 horas.

c. En e! punto Xtl, sobre "CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO
CONCURSAL": Aclarase y rectifíquese, en Ia etapa 2, "Respuesta a
preguntas" glgdg.dig "lg de junio de 2026"; debe decir: "Hasta el
17 dejunio de 2026, a las 23:59 horas".

ll. Aclara. rectifica o enmienda. D.A. No 1755. del 05 de iunio de 2026. que
aorueba bases para carqo de la planta Técnico. srado 15o E.fú|.S. lo
siouiente:

a. En el punto lV sobre "DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR
LOS POSTULANTES: numeral 8". Donde dice: "Certificado,
Contnto o Finiquito, de experiencia laboral, en original o en copia
simple, emitida por el respectivo empleador." Ag!reg La Experiencia
puede acreditarse por cualquiera de los medios antes señalados, esto
es, por medio de certificados, contratos o finiquitos.

En el caso de los certificados de experiencia laboral, estos deben ser
emitidos por el respectivo empleador, director, jefatura, por la persona

o unidad encargada de recursos humanos o gerencia que represente a
la empresa, según corresponda a organismos públicos o privados.

Asimismo, en el caso de los certificados de experiencia laboral, estos
deberán ser firmados y/o timbrados por las personas antes señaladas,
según corresponda, deberán mencionar la o las funciones
desempeñadas en los respectivos cargos cuya experiencia desea
acreditar, con mención de las fechas en que realizaron dichas labores.
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El certificado no podrá tener una fecha de emisión superior a los 30
días, a su presentación en el municipio.

Por último, estos documentos también, pueden ser firmados con firma
electrónica avanzada.

b. En el punto Vl sobre "PROCESO DE SELECCIÓN." Numeral 6.2. 1"
ETAPA. Alt¡ÁtJS§ CLITRCLIáR DE ESruDPS YCURSGi DE FORTTIAOÓN
EDUCAGONAL Y CAPACfiAG|ÓN "Factores de Evaluación / subfactor
"Capacitación y perfeccionamiento área municipal o de tránsito y
transporte público"

Donde dice

Capaci
v

amiento

ode
t!ánsito y
trar¡6port€

Debe decir:
Capacitaci
óny

od€
tránaito y
tranaporte
prib15.co

ETAPA AltlAtISilS CURRICI.'I.AR DE EXPERENGA I.ABORAL
"Experiencia laboral / subfactores "Experiencia Iaboral municipal"
y "Experiencia laboral en otros órganos públicos"

Donde dice:

2'm.
a ].abora].

20 10

Debe decir:

2" @EA. Erqrrienci
a laboral

on

a.réa

atcta

3omás
capaci-taciones

5

2

capacitaciones
3

1 capacitación 2

3omás
capacitaciones

10

2
capacitaciones

5

1 capacitación
3

Más de 3 años rt0

Entrelañoa3años 30
Experi€ncia
Iabora]' M¡nicipaL

Inferior a 1 año 20

Más de 5 años 30
Entre3añoa5años 20

Erpe!i6ncia
Iabo¡a1 6n otlog
órganros pribJ.icos

Inferior a 3 años 10

Más de 3 años 20

Entrelañoa3años 10
Experiencia
Laboral Municipa1

Inferior a 1 año 5

Más de 5 años 15
Entre3añoa5años 10

5

Expe!iencia
labora]. en otlog
órganoa prlblicoe

Inferior a 3 años

qxrucllLnR
20 10
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d. En el punto X sobre "CONSULTAS": Aclarase, que las consultas se
recibirán hasta las 23:59 horas del día 16 de junio de 2026, y serán
respondidas hasta eldía 17 dejunio de2026.

Las respuestas serán publicadas en el portal web municipal, en la
sección de concursos junto a las bases, a más tardar el día 17 de junio

de2026, a las 23.59 horas.

e. En el punto Xll, sobre "

CONCURSAL": Aclarase y rectifíquese, en la etapa 2, "Respuesta a
preguntas" g!gf!d!gg! "19 de junio de 2026"i debe decir: "Hasta el
17 dejunio de 2026, a las 23:59 horas".

lll. Aclara, rectifica o enmie¡da, D-A. No 1756. del 05 de iunio de 2026. que

aprueba bases para carqo de la planta Administrativa. orados l5o E.M.S.
lo sisuiente:

a. En el punto lV sobre "DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR
LOS POSTULANTES: numeral 8". Donde dice: "Ce¡tificado,
Contrato o Finiquito, de experiencia laboral, en original o en copia
simple, emitida por el respectivo empleador."Ag!@§gi La Experiencia
puede acreditarse por cualquiera de los medios antes señalados, esto
es, por medio de certificados, contratos o finiquitos.

En el caso de los certificados de experiencia laboral, estos deben ser
emitidos por el respectivo empleador, director, jefatura, por la persona

o unidad encargada de recursos humanos o gerencia que represente a

la empresa, según corresponda a organismos públicos o privados.

Asimismo, en el caso de los certificados de experiencia laboral, estos
deberán ser firmados y/o timbrados por las personas antes señaladas,
según corresponda, deberán mencionar la o las funciones
desempeñadas en Ios respectivos cargos cuya experiencia desea
acreditar, con mención de Ias fechas en que realizaron dichas labores.
El certificado no podrá tener una fecha de emisión superior a los 30
días, a su presentación en el municipio.

Por último, estos documentos también, pueden ser firmados con firma
electrónica avanzada.

b. En el punto Vl sobre "PROCESO DE SELECCIÓN." Numeral 6.2. 1"

ETAPA ANÁJ$S CURTUCIJIáR DE E§iruDlo§YCURSOS DE FORITAGO{
EIXTCACIO]{AL Y CAPACÍIAGÓN " Factores de Eva ! uación / su bfacto r
"Capacitación y perfeccionamiento realizado en el área municipal"

Donde dice:

Capacitación y p€rfeccionaoiento
realizado en e]. á¡ea 8rmicigaT

cursos deMás de 3

Capacitación 5

cursos deMenos de 3
Capacitación 3
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Debe decir:

IV

Capacitación y perfeccionra.iento
realizado en el á¡ea ú)D,J.cf.pal

c. En el punto X sobre "CONSULTAS": Aclarase, que las consultas se
recibirán hasta las 23:59 horas del día 16 de junio de 2026, y serán
respond¡das hasta eldía 17 dejunio de2O26.

Las respuestas serán publicadas en el portal web municipal, en la
secc¡ón de concursos junto a las bases, a más tardar el dla 17 de iunio
de2026, a las 23.59 horas.

d. En el punto Xll, sobre "

CONCURSAL": Aclarase y rectifíquese, en la etapa 2, "Respuesta a
preguntas" g!gS!g§!ig' "19 de junio de 2026"; debe decir: "Hasta el
17 dejunio de2026, a las 23:59 horas".

Aclara, rectifica o enmienda, D.A. No 1757, del 05 de junio de 2026, que
aprueba bases paria cargo de la planta Administrativa, grados l5o E.M.S.
lo siguiente:

a. En el punto lV sobre "DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR
LOS POSTULANTES: numeral 8". Donde dice: "Ceñificado,
Contrato o Finiquito, de experiencia laboral, en original o en copia
simple, emitida por el rcspectivo empleador."

ACLARASE: La Experiencia puede acreditarse por cualquiera de los
medios antes señalados, esto es, por medio de certificados, contratos o
finiquitos.

En el caso de los certificados de experiencia laboral, estos deben ser
emitidos por el respectivo empleador, director, jefatura, por la persona
o unidad encargada de recursos humanos o gerencia que represente a
la empresa, según corresponda a organismos públicos o privados.

Asimismo, en el caso de los certificados de experiencia laboral, estos
deberán ser firmados y/o timbrados por las personas antes señaladas,
según corresponda, deberán mencionar la o las funciones
desempeñadas en los respectivos cargos cuya experiencia desea
acreditar, con mención de las fechas en que realizaron dichas labores.
El certificado no podrá tener una fecha de emisión superior a los 30
días, a su presentación en el municipio.

Por último, estos documentos también, pueden ser firmados con firma
electrónica avanzada.

b. En el punto Vl sobre "PROCESO DE SELECCIÓN." Numeral 6.2. 1"
ETAPA AI{AIISIS CURRICT'IáR DE HiruDlo§ Y CURSO§ DE FORTUAOÓ}.I

cursos de3omás
Capacj-tación 5

Menos de 3 cursos de
Capacitación 3
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EDUCACIOIIAL Y CAPACIIAOo],I " Factores de Eval uación / s u bfactor
"Capacitación y perfeccionamiento realizado en el área municipal"
Donde dice:

Capacitación y perfecciona¡niento
realizado en sI á¡ea rluajcjPal

Debe decir:

Capacitación y perfeccionaaiento
realizado en e1 área wsniciPal

c. En el punto Vl sobre "PROCESO DE SELECCIÓN." Numeral 6-2. ?
ETAPA. A1{A1IS§ CURRICIJIáR DE PGEfiüEI{CA I.ABORAL

"Experiencia laboral / subfactores "Experiencia laboral municipal
en área Juzgado de Policía Local" y "Experiencia laboral
Municipal en otras áreas municipales"

Donde dice:

Debe decir:

EBEL.

CIARI(I¡TAR
EICERIEEIA
I,EEEü

¡¡ú¡¡scs
CTTRICTILN, IE
TSEERIBB

Experienc

Expáriénc
ia
labora].

]-aboral
t-a

¿0 20

¿0 20

EBEA.

d. En el punto X sobre "CONSULTAS": Aclarase, que las consultas se

recibirán hasta las 23:59 horas del día 16 de junio de 2026, y serán

respondidas hasta eldía 17 dejunio de2026.

Las respuestas serán publicadas en el portal web municipal, en la
sección de concursos junto a las bases, a más tardar el día 17 dejunio

de 2026, a las 23.59 horas.

cursos deMás de 3
Capacitación 5

3
Menos de 3 cursos de
Capacitación

5
cursos de3omás

Capacitación

3
Menos de 3 cursos de
Capacitación

r¡0Más de 2 años

30
Entrelañoa2
años

20Inferior a 1 años

Experiencia
Iaboral Mu¡¡icipal
en área ,rlargado
de Policía Local

20Más de 5 años
Entre2añoa5
años x5

10

Experiencia
J.abotal siuníciPal.
er¡ otraE á¡eag
mtrnj.cíP¡1gs

Inferior a 2 años

Más de 2 años rt0

Entrelañoa2
años 30

20Inferior a 1 años

E:q)eriencia
].aboral lfir¡¡iciPa].
en áxea Juzgado
de Policía Local

30Más de 3 años

20
Entrelañoa3
años

10

Expériencia
laboral E¡niciPal
eo otras áreas
ur:nicipalea Inferior a L años

I
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e. En el punto Xtl, sobre "CAL.ENDARIZAC¡ÓN DEL PROCESO
CONCURSAL": Aclarase y rectifíquese, en la etapa 2, "Respuesta a
preguntas" g!gf!g-f!!gg¡ "19 de junio de 2026"; debe decir: "Hasta el
17 dejunio de 2026, a las 23:59 horas".

Se aprueban las bases y se acuerda, que el Presidente del Comité haga envío
formalde estas, al Jefe de Servicio para su aprobación correspondiente.

Se ciena la sesión a las 12:30 horas y en constancia firman:

,!\'\1

) )ltrrlclP

DhD ¿¿,v
5
E AD}TI\ISTRA

F DEZ.ADMINISTRADOR
INTERNO

q9' 1\"
§-

DIR. DE

MAKAR

FINANZAS

ERRA
RRHH

*

0irecciÓn
de

Conlrol

.l

t


